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- FE DE ERRATAS - 
 

 
SOLICITUD DE OFERTAS OBRAS DE SUSTITUCIÓN Y ADECUACIÓN DE ALUMBRADO 

LED EN LOS PABELLONES DE IFEMA, FERIA DE MADRID EXP. 19/040 - 4-2134 a 4-2159 

 
 

Les informamos que se ha observado una errata que procede corregir en el pliego de 

condiciones que rige la licitación. 

 

En el apartado  22.CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.-.  Del pliego de 

bases (pág. 23). 

Referente a las partidas de alumbrado normal, a excepción de las partidas LE01 y LE02: 

  Donde dice:  

 

 C 100.000 

 Ratio de fallo % fallo leds después de 100.000 h. Se valorará con la máxima puntuación 

cuando el ratio de fallo C < 5%. 

Debe decir: 

 C 50.000 

  Ratio de fallo % fallo leds después de 50.000 h. Se valorará con la máxima puntuación 

cuando el ratio de fallo C < 5%. 

 

Referente a las partidas de alumbrado normal, a excepción de las partidas LE01 y LE02: 

 

Donde dice:  

 Valores L/B según prueba LM-80 y métodos de extrapolación descritos en TM-21, siendo 

L el flujo luminoso que se obtiene al final del tiempo de funcionamiento (100.000 horas), 

y B el porcentaje de leds que han caído por debajo del valor L después del tiempo de 

funcionamiento (100.000 horas). Se valorará con la máxima puntuación a la que 

presente una clasificación L90/B10. 
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Debe decir: 

 Valores L/B según prueba LM-80 y métodos de extrapolación descritos en TM-21, siendo 

L el flujo luminoso que se obtiene al final del tiempo de funcionamiento (50.000 horas), y 

B el porcentaje de leds que han caído por debajo del valor L después del tiempo de 

funcionamiento (50.000 horas). Se valorará con la máxima puntuación a la que presente 

una clasificación L90/B10. 

 

 

Referente a las partidas de alumbrado normal, a excepción de las partidas LE01, LE02 y LE04: 

 

Donde dice: 

 Superior a 95 

 Superior a 90 

 Se valorará con la máxima puntuación a la que presente un IRC igual o mayor a 95 

  

Debe decir: 

  

 Superior a 90 

 Superior a 80 

 Se valorará con la máxima puntuación a la que presente un IRC igual o mayor a 90 

 

 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
 
 

 
  


